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En la Ciudad de Sayula, Jalisco, s¡endo las 19:10 (diecinueve horas con d¡ez
m¡nutos) del día 16 (dieciséis) de Marzo del año 2016 (dos mil diec¡séis), reunidos
en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento Constitucional en esta
Presidenc¡a Mun¡cipal, previa convocatoria, los Ciudadanos Ingeniero Jorge
Campos Aguilar en su carácter de Pres¡dente Mun¡cipa¡, el Abogado Juan Gabriel
Gómez Carrizales en su carácter de Síndico, y los reg¡dores, Licenciada Patricia
García Cárdenas, Ciudadano Roberto Flores Ochoa, C¡udadana l'4aría Concepción
F¡gueroa Zúñiga, Ingeniero Juan Alfonso Barajas Arias, L¡cenciada Adeli Sedano
Becerra, Licenciado Víctor Enrique González Jiménez, Abogado Amílcar Rafael
lvlorales González, Licenc¡ada Fab¡ola Candelar¡o Morales y Ciudadano Andrés
Sánchez Sánchez, y en la SecretarÍa General el Abogado Arturo Fernández
Ramírez, a efecto de celebrar ses¡ón ord¡naria de Ayuntam¡ento y al estar
presentes 11 (once) de los 11 (once) ¡ntegrantes del pleno del Ayuntamiento, se
certiflca y se declara el quórum legal, por lo que serán vál¡dos todos los acuerdos
que en esta ses¡ón se origrnen. A continuación el Presidente Mun¡cipal, Ingen¡ero
Jorge Campos Aguilar, pone a cons¡derac¡ón del pleno el siguiente orden del día:
* Punto Número Uno.- Lista de asistencia y en su caso cert¡ficación del quórum
legal. * Punto Número Dos.- Lectura del acta número 6 se¡s de fecha 18
dieciocho de febrero de 2016 dos mil dieciséis y en su caso aprobac¡ón de la

misma. * Puñto Número Tres.- Análisis del of¡cio número CAB 0001/2016
remitido por el Director de Desarrollo Urbano, ciudadano Arquitecto Alonso
Serratos Vallejo, mediante el cual expone la solicitud de subd¡v¡s¡ón presentada
por la ciudadana Alma Delia Rodríguez Zúñiga, propietaria de la finca urbana
ub¡cada en l- c¡ento doce de esta c¡udad. *
Punto Número Cuatro.- Anál¡s¡s del oflaio número 010712076 remitido por el
lefe del Departamento de Aguas Potables y Alcantar¡llado, ciudadano luan
Ramón González Hernández, med¡ante el cual solicita la devolución de la cant¡dad
de $891.48 (ochocientos noventa y uno pesos 48/100 M. N.) a favor del señor
José Rodríguez Anaya, quien manifiesta haber realizado un pago doble de los

derechos de aqua potable y alcantarillado, correspondientes al año 2015 dos mil
quince, respecto de la cuenta número 7-9-145 de la f¡nca marcada con el nÚmero
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oic¡alel5ÁFG[Í61 ¿l¿ fechal3 tráce de enero de 2015 dos mil quince, y SAY

05304 de fecha 28 ve¡nt¡ocho de enero de 2015 dos mil quince. * Punto
Número Cinco.- Análisis del oficio número 0108/2015 remit¡do por el Jefe del
Departamento de Aguas Potables y A¡cantar¡llado, ciudadano Juan Ramón

González Hernández, med¡ante el cual solicita la devolución de Ia cantidad de
g891.48 (ochoc¡entos noventa y uno pesos 48/100 M. N.) a favor del señor José

Rodríguez Anaya. quien manifiesta haber real¡zado un pago doble de los derechos

de agua potable y alcantar¡llado, correspond¡entes al año 2015 dos mil quince,

,especto de ¡a cuenta número 7-110-3076 de la f¡nca marcada con el ¡![

bficiales SAY 04162 clra 13 trece

:§,
I

:!

x

e

05303 de fecha 28 veintiocho de enero de 2015 dos mil quince. * Punto
Número se¡s.- Anális¡s y en su caso la aprobación de la actualización del Plan

Mun¡cipal de Desarrollo. t Punto Número S¡ete.- Análisis y en su caso

aprobación del Acuerdo de Intención con la Congregación Mariana Trinitaria A. C.

para la realización de programas, proyectos y acciones para el fortalecimiento del

desarrollo integral y sustentable en el Mun¡cip¡o de Sayula, Jalisco. * Punto
Número Ocho.- Anál¡sis y en su caso aprobac¡ón de las sigu¡entes obras a

realizarse en el Programa 3 x 1 Federal, con una aportac¡ón federal del 25%

veinticinco por ciento; estatal del 25olo veint¡cinco por ciento; munic¡pal del 25o/o

ve¡nticinco por ciento; y m¡grantes del 2f6/o veint¡cinco por ciento: 1"
Construcción de red de agua potable, red Ée drenaJe, pavimento h¡drául¡co, -.
machuelos y banquetas en calle Quintana Boo entre las calles Manuel Avila

Camacho or¡ente y Daniel Lar¡os, con unlmblto total de 52454,774.00 (dos
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de enero de 2015 dos mil quince, Y SAY
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s€gunda; al poniente en 10.45 m diez punto cuarenta y cinco metros, con Miguel

Quiles Villalvazo. Y la fracción II segunda queda con una superficle de 137.09 m'?

ciento treinta y siete punto cero nuev e metros cuadrados, con las siguientes

med¡das y l¡nderos: al norte, en 3.80 m tres punto ochenta metros, con calle

Independencia; al sur, en 5.60 m c¡nco punto sesenta metros, con Rosa Ma

Guerra Lule; al or¡ente, en 16.10+1.00+11 90 m, diec¡séis Punto diez. más, uno

punto cero, más, once punto noventa, metros, en línea quebrada con J. Santos

Rodríguez G.; al poniente, en 10.40+4,00+ 15 .65 m diez punto cuarenta, más,

cuatro punto cero , más, quince Punto sesenta Y cinco, metros, en línea quebrada

con Fracción I Pr ¡mera y con M¡guel Quiles Villalvazo. I Punto Número

Cuatro.- El pleno del Ayuntam¡ento autoriza por unanimidad la devolución de

la cantidad de $891.48 (ochocientos noventa y uno pesos 48/100 M. N') a favor

del señor José Rodríguez Anaya, quien manl fiesta haber realizado un Pago

doble de los derechos de agua potable y alcantanllado, correspond¡entes al año

2015 dos mil quince, respecto de la cuenta numero 7-9-745, si
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millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil setec¡entos setenta y cuatro pesos

00/1OO M. N.). 2.- Construcción de red de agua potable, red de drenaje'

Davimento hid;áulico, machuelos y banquetas en calle Nicolás Bravo entre las

ialles ¡lanuet Ávila iamacho Oriente Y losé Anton¡o Torres, con un monto total

(le $2'079,645.00 (dos millones setenta y nueve mil seiscientos cuarenta y cinco

pesos OO/fOO M. N').* Punto Número Nueve'- Anális¡s y en su caso

aprobac¡ón de los gastos correspondientes al mes de. enero de 2016 dos mil

,liec¡séis, con ,e.r.so, propios y del FAFM. * Punto ?{úmero D¡ez'- Análisis y

.r,,, .áro aprobación del contrato de comodato con la Asociación Civil Real

Animas sayula cF, respecto del Estadio de la unidad Deport¡va Gustavo Díaz

f,rdaz. * Punto Número OnGe.- Asuntos Generales * Punto Número Doce'-

:lausura. Somet¡do a votación dicho orden del dia, el mismo fue aprobado por

,rnanimidad, por lo que se procede a su fle§ehggg como s¡gue: + Punto

Número Uno.- Este punto ya fue desahogado en lineas anteriores' t Punto

i¡ñ"r, D.r_ El pleno del Ayuntamiento autoriza por u¡animidad se omita la

l.ñio-Oef acta número 6 seis de fecha 18 dieciocho de febrero de 2016 dos m¡l

diecisé¡s y en su caso aprobación de la misma, tomando en cons¡deración que la

,"ra fú" entregada a los integrantes de este Ayuntam¡ento lunto con la

convocatoria a es[a sesión, por lo que todos conocen ya su contenido y por Io

tanto, el pleno del AYU ntamiento aprueba por unan¡midad dicha acta en su

forma y contenido, en lo general y en lo particular, para todos los efectos legales

aque haya lugar. * Punto Número Tres'- El pleno del Ayuntamiento autor¡za

por unanim¡dad la solicitud de subdiv¡s¡ón presentada por la c¡udadana Alma

Delia Rodríguez zúñiga, respecto de la finca urbana ubicada en la calle

c¡ento doce, zona centro de esta ciudad de Sayula,

lalisco; la cual tiene una exte nsión superficial de 184.00 m- c¡ento ochenta Y

cuatro metros cuadrados, inscr¡ta en la Direcc¡ón de Catastro Municipal bajo la

cuenta pred¡al UOO27l, letra "U", cero, cero, dos, siete, uno, con las sigulentes

med¡das y linderos: al norte, en 8.80 m ocho punto ochenta metros, con calle

Independencia; al sur, en 5.60 m c¡nco punto sesenta metros, con Rosa Ma.

Guerra Lule; a oriente. en 29.00 m veintinueve metros, en linea quebrada con l. i
Santos Rodríguez G.; Y al Poniente, en 26.10 m veintiséis puntc diez metros, corl

Miguel Quiles Villalvazo; por lo que dicha finca queda subd ivid¡da en las

"\
ruarenta y se¡s p
srguientes dos fracciones: Fracción I primera, con una superficie de 46.91 m2

unto noventa y uno metros cuadrados. con las s¡gu¡entes

medidas y linderos: al norte, en 5.OO m cinco punto cero metros, con calle

Independencia; al sur en 4.00 m cuatro punto cero metros. con Fracción II

segunda; al oriente, en 10.40 m d¡ez punto cuarenta metros, con Fracc¡ón II
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uión, uno, cuatro, cinco, de la f¡nca marca da con el número 3

lo cual acred¡ta con los recibos ofic ales SAY

cero, cuatro, uno, seis, uno, de fecha 13 trece de enero de 2015 dos mil

qu¡nce, y SAY 05304, letras "S" cer0, cinco, tres, cero, cuatro, de fecha

ete, quaon, nueve,
3-
04161, letras "S",
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28 veintiocho de enero de 2015 dos m¡l quince. * Punto Número C¡nco.- El

pleno del Ayuntam¡ento autoriza por unanimidad la devolución de la cantidad

de $891.48 (ochocientos noventa y uno pesos 48/100 M. N.) a favor del señor

José Rodríguez Anaya, qu¡en man¡fiesta haber realizado un pago doble de los

derechos de agua potable y alcantarillado, correspond¡entes al año 2015 dos mil
qu¡nce, respecto de la cuenta número 7-110-3076, siete, 9uión, uno, uno/ cero,

guión, tres, cero, s¡ete, seis, de la finca marcada con el númeroJ
a-t lo cual acredita con los reclbos of¡c¡ales SAY 04162, letras
.--s";"A-t \*; téio, Cuátlro, uno, se¡s, dos, de fecha 13 trece de enero de 2015 dos

mil quince, y SAY 05303, letras "S", "A", "Y", cero, c¡nco, tres, cero, tres, de fecha

28 veintiocho de enero de 2015 dos mil quince, * Punto Número Seis" El

pleno del Ayuntamtento después de llevar a cabo el análisis correspond¡ente,

aprueba por unanimidad el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2015-

2018, dos mil qu¡nce, guión, dos m¡l dieciocho, el cual les fue entregado a los

miembros de este Ayuntamiento junto con la convocatoria a la presente ses¡ón.

Ordenándose su publicación en los medios oficiales correspond¡entes, así como

real¡zar la impresión de una edición especial de este documento para una mayor

d¡fusión. Y para un anális¡s más a fondo del proyecto que se aprueba, se autorizó

el uso de la voz al Abogado Jorge Arturo Ventura Alfaro con el objeto de que

diera una explicac¡ón general de la forma y procedimiento que se llevó a cabo en

la elaboración y estructuración de este proyecto, por lo que en el uso de la voz, el

Abogado lorge Arturo Ventura Alfaro d¡o a conocer los antecedentes del Plan

Municipal de Desarrollo que aquí se analiza, resaltando que dicho proyecto fue

elaborado con el apoyo de un equipo multidisc¡plinario de académicos del ITESO

y del Coleg¡o de Ingen¡eros de Jalisco; además, para tomar en cuenta la op¡nión

de la poblac¡ón, se realizó una Consulta Ciudadana, cuya metodología arroja el

94olo noventá y cuatro por c¡ento de confiabilidad en los resultados; también se

instaló un buzón para recibir todo tipo de opiniones y se realizaron entrevistas a

func¡onarios de primer n¡vel, a líderes y actores sociales. Con lo anterior se

obtuvo una matriz que se analizó en un taller de planeación que se llevó a cabo

aquí en la Presidenc¡a. Poster¡ormente se elaboró un árbol de problemas, del cual

se definieron las líneas de acción estratégicas, para f¡nalmente constituir el eje

transversal consistente en el restablec¡miento del tej¡do soc¡al y en la

recuperación de los espacios públicos, asÍ como 5 c¡nco ejes rectores: Eje 1 uno

Buen Gobierno y Participación Ciudadana; Ele 2 dos Servicios Públ¡cos Modernos;

Eje 3 tres Economía Sustentable; EJe 4 cuatro Desarrollo Social Incluyente; y, Eje

5 cinco seguridad para Todos. Y el seguimiento y evaluación de las políticas

públicas se hará med¡ante los mecanismos legales y un Consejo Cludadano En

tonclusión, el Plan Municipal de Desarrollo ha sido construido desde abajo, s¡n

maqu¡llajes, se plasma un proyecto que no es del Presidente s¡no de todos, con

metas cúmplibles a 3 tres años. Y después de algunos cuestionam¡entos de los

Regidores,seaclaraquelosdatosestadísticosdellnstitutoNacionalde
rsúdíst¡ca y Geografía, iNEGI, son del censo real¡zado en el año 2010 dos mil

diez,env¡rtudde'queestePlanMunicipaldeDesarrollosein¡cióaelaborardele
octubre del año 2015 dos mil quince y los datos del censo realizado por el INEGI

en el año 2015 dos m¡l quince, fueron publ¡cados apenas en el mes de febrero de

2016 dos mil dieciséis. De Cualquier forma, se precisa, que en cuest¡ón 
-de

población,noexistemuchadiferenciaentrelosresultadosdeloscensosde2010
áái ril ¿i". y de 2015 dos mil qu¡nce, por lo que el dÉgnóstico que contiene el

piáVá" Jei 
'plan Municipal de besarrollo está a,ustado a la realidad actual. El

lináico, nuoga¿o Juan Gabriel Gómez Carrizales, manif¡esta que el Plan Municipal

de Desarrollo es un ¡nstrumento que define una línea de trabajo. El Presidente

Nr"¡.¡pil, Ingeniero lorge Campos Aguilar, señala. qu,e una de las acciones de

truUijá O" "í" 
ndrin¡rti..ión será tahodernización de los servicios, por lo que

át *i cuturtro una de las of¡cinas cuyos servic¡os representan una de,-las

prirrc¡palás fuentes de ingreso Jel municiplb, solic¡ta.se.autorice el uso de la vb-Z!i

Director de catastro, nooquio Jrun-Munu"i oi., sánchez, a quien se le auqorfr

Acta 07 (Siete). Libro 18 d¡ecioc(ú
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§
el uso de la voz, informando que Catastro Municipal tiene actualmente 16,319

rlieciséis m¡l tresc¡entos d¡ecinueve, cuentas pred¡ales vigentes, de las cuales

14,667 catorce m¡l seiscientos sesenta y siete son urbanas y el resto 1,652 m¡l

se¡scientos cincuenta y dos son rurales. Se aclara que del total de las cuentas
prediales, alrededor de 3,000 tres mil no registran nlngÚn movim¡ento porque

pertenecen a inmuebles de fraccionamientos ¡rregulares, por lo que en térm¡nos

reales, ex¡ste un rezago en el pago del impuesto predial en 5,951 cinco mil

novecientos cincuenta y una, cuentas prediales. Hasta el momento en lo que va

del presente año 2016 dos mil d¡ecisé¡s, se ha recaudado de impuesto pred¡al la

cantidad de $2757,258.69 (dos millones setec¡entos crncuenta y srete mil

doscientos cincuenta y ocho pesos 69/100 M. N.) mientras que en el año 2015

dos mil quince, en el mismo per¡odo se recaudó la suma de $1'940,136.62 (un

millón novecientos cuarenta m¡l ciento tre¡nta y seis pesos 621100 M. N.), por lo

que existe una d¡ferencia de 9817,L22.07 (ochocientos drecisiete mil ciento
veintidós pesos 07l100 M. N.). El D¡rector de Catastro explica que esta diferencia

se debe a que en el año 2015 dos mil quince se llevó a cabo una actualizac¡ón de

'/alores en los pred¡os de la zona 1 uno de nuestro municipio, lo que trajo como

consecuencia el incremento en el monto recaudado porque se pagaron impuestos

conforme al valor real de cada predlo, ya que en la mayoría de los casos los

¡nmuebles están registrados como lotes cuando en realidad ya son casas, de ahí
que al actual¡zarsé el valor real de los predios, en forma automática se

incrementa el impuesto que deben pagar. Agregó el Director de Catastro que es

necesar¡o cont¡nuar con esa actualización al resto de los inmuebles del mun¡cipio

para que los contribuyentes paguen impuestos de acuerdo a su valor real y con

i:llo aumentar los ingresos propios del mun¡clpio. El Presidente I'4unicipal,

Ingeniero Jorge Campos Aguilar, invita a todos a seguir trabajando en forma

co;junta, de manera honesta y que cada qu¡en haga lo que tenga que hacer para

que ¡raya resultados posit¡vos a favor del municipio. * Punto Número S¡ete'- El

¡iteno áet Ayuntamiento después de hacer el análisis correspondiente, autoriza

bor unan¡áidad suscribir el Acuerdo de Intención con la Congregación

úar¡ana Trinitar¡a Asociac¡ón C¡vil, para la real¡zación de programas, proyectos

yaccionesquetiendanalfortalec¡mientodeldesarrollointegral.ySustentableenh
elMunicipiodeSayula,Jalisco.PorloquesefacultaalPres¡denteMunlcipal,fr
lngenierolorgeCamposAguilaryalsindico¡4unicipal,AbogadoJuanGabriel./'/T>-
GómezCarrizales,paraqueenrepresentacióndeesteAyuntam¡entotlrmeny
suscriban dicho Acuerdo de intención. * Punto Número Ocho'- El pleno del
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/\yuntamiento después de hacer el anális¡s correspondiente, aprueba por

unanimidad las siguientes obras a realizarse a través del Programa 3 x 1

Federal: 1.- Constiucción de red de agua potable, red de drenaje, pavimento

hidráulico, machuelos y banquetas en calle Quintana Roo entre las calles

t¡anuel Áv¡la Camacnó oriente y Dan¡el Larlos, con un .t'ronto total de

5Z'454,774.O0 (dos m¡llones cuatroc¡entos c¡ncuenta y cuatro mil setecientos

i"tuntá v cuatr; pesos 00/100 M. N.). 2.- Construcción de red de agua potable'

iuá-á" ár.n.;", pavimento hidráut¡co, machuetos y banquetas en calte N¡colás

Bravo entre ías calles Manuel Ávila Camacho Or¡ente y losé Anton¡o Torres, con

,n.ánto total de $2'079,645.00 (dos m¡llones setenta y nueve mil seisc¡entos

irurantu y cinco pesos 00/100 M. N.). El esquema financiero de dichas obras se

;¿9;; '."" ,"" up".t*ión federal del 250/0 veint¡cinco por ciento; aportacrón

estaial del 2590 ve¡nticinco por ciento; aportación municipal del 25o/o ve¡nt¡cinco

p"i.[r,t"; y uportu.ión de migrantes del 25olo veinticinco por ciento Y en caso de

c¡ue tos migiaátes no aporten su porcentaje, se autoriza que el munic¡p¡o aporte

también el-25olo ve¡nticinco po|. ci"nto de los migrantes Y la parte municipal se

iá.t¡rur¿ .on recursos prop¡os del municipio en.los siguientes términos: la

r"nári.i¿n del s¡stema de drenale se ejecutará por medio de la cuenta

denominada "2oolo veinte por ciento iara infraestructura de aguas residuales" con

d número partida 4310.5, cuatro, trás, uno, cero' punto' cinco; la renovación del

iiti.r. ¿1 üi,.-potabte se hará por medio de la cuenta denominada "30/o tres

:-
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por ciento de infraestructura para aguas residuales" bajo el número de partida
4310.6, cuatro, tres, uno, cero, punto, seis; y en Io concern¡ente al sum¡nistro de
pavimento y la construcción de machuelos y banquetas, los recursos serán de la
part¡da 8111, ocho, uno, uno, uno. Autorizándose, con fundamento en los
artículos l, 2, 3, 4, 8,9, 26,30, 31, 32, 33, 35 y demás relativos y apl¡cables de
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, que las obras que se aprueban en
este punto, se real¡cen por la modalidad de admlnistración directa, en virtud
de que así se aseguran las mejores condiciones de precio, t¡empo, oportunidad,
financ¡amiento y calidad, además de que en las D¡recc¡ones de Obras Públicas y
de Desarrollo Urbano de nuestro Munacipio se cuenta con la capacrdad técnica y
elementos necesar¡os para su real¡zac¡ón. El periodo de ejecución de las obras
antes descritas será en el ejerc¡c¡o presupuestal 2016 dos m¡l diec¡séas.
Finalmente el Regidor Ciudadano Andrés Sánchez Sánchez prequnta qué pasará
con el colector que se encuentra por las calles de Qu¡ntana Roo y Nicolás Bravo,
ya que es una obra relativamente nueva y debe estar en buenas condiciones, a lo
que el Presidente Municipal Ingeniero lorge Campos Agu¡lar, manif¡esta que
cont¡nuará dicho colector, ya que las obras de drenaje que aquí se han autor¡zado
serán una línea secundaria a €se colector. * Punto Nú ero Nueve.- El pleno
del Ayuntamiento aprueba por unanimidad posponer el análisis y en su caso
aprobac¡ón de los gastos correspond¡entes al mes de enero de 2O16 dos mil
dieciséis, con recursos prop¡os y del FAFM, para una poster¡or sesión. Lo anter¡or
en virtud de que el disco compacto (CD) en el que se contiene la relación y

documentación que soporta dichos gastos, nuevamente diversos documentos se

encuentran ileg¡bles, lo que ¡mpide hacer el análisis respectivo. La Reg¡dora

L¡cenc¡ada Fabiola Candelar¡o Morales manifiesta que esta situación se ha venido
rep¡tiendo cada vez que se turnan gastos a este pleno del Ayuntam¡ento a pesar

de que en cada ses¡ón se ha ped¡do que la Tesorera haga bien su trabajo, pero

no les ha hecho caso, por lo que solicita se destituya de su cargo a la actual \.r
Tesorera, ya que desacata las órdenes que este máx¡mo órgano de gob¡erno le .

ha hecho para que haga bien su trabajo, porque no se le pide nada de lo Que no('/
le corresponda, solo gue cumpla con su trabajo, por eso sol¡cita sea destituida y \
que el Presidente Municipal proponga a una nueva persona. El Regidor Abogado \

Amílcar Rafael Morales González, precisa que efectlvamente en cada ses¡ón es lo

mismo, por lo que sÍ es necesario hacer algo para que la Tesorera haga bien su

trabajo. El Presidente Municipal, Ingeniero Jorge Campos Aguilar, señala que

asume toda la responsabil¡dad para que en la próxima sesión se les presenten los

documentos de los gastos de manera correcta. La Reg¡dora c¡udadana María

Concepción F¡gueroa Zúñiga, refiere que es c¡erto lo que exponen los compañeros

en cuanto a que la Tesorera no ha hecho caso de hacer bien su trabajo y de '

i- \;
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acatar Io que este pleno del Ayuntam¡ento le ha Solicitado. pero considera q

debería dársele una última oportun¡dad y si no cumple entonces sí que se
ue
le

destituya. El Regidor L¡cenc¡ado Víctor Enrique González Jiménez, solicita que se

pospongu la votáción de los gastos hasta que se les presente la documentac¡ón

iotutreÁt" leg¡ble para hacer el anátisis correspond¡ente. El Pres¡dente Mun¡cipal,

Ingeniero lorge Campos Aguilar, señala que está de acuerdo en que se posponga

el inál¡sis de dichos gastos hasta que se presenten los documentos totalmente

leg¡bles. En virtud dé lo anterior, fue por lo que se aprobó por unanimidad

pJrpon"|. el análisis del presente punto de acuerdo, t Punto ftúm€ro D¡ez'- El

ñ1"ío ¿"1 Ayuntam¡ento aprueba por unanimidad pospo.ne.r el análisis y en su

taso la apróbación del contrato de comodato con la Asociac¡ón civil Real An¡mas

iávrA Ci, respecto del Estadio de la Unidad Deportiva Gustavo Díaz Ordaz' en

v¡iuo ¿e que nasta la fecha no han exhibido el acta constitutiva que acredite la

"r¡rt"nardedichaAsociac¡ónC¡v¡l,yaquenoobstantedehabersesolicitadoesedocumento, los representantes informaron que está. en trám¡te' por lo que por

iequriOaO jurídica es mejor posponer el estud¡o del comodato hasta que se

áxÉta ¿icria acta con*itútiva ei negidor Ingeniero Juan Alfonso Barajas Arias

roi¡itá qru al momento de analizarse-el comodato, se incluya el compromiso del

-.>-
')-

Acta 07 (siete). L¡bro t8 d¡eciocho'

Sesión Ord¡naria de Ayuntam¡ento
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,:omodatario de ¡nvolucrarse en el manten¡miento de la cancha, ya que es muy

,:ostoso y es necesario que por el uso que van a darle, ayuden a mantener ese

espacio deportivo en buenas condiciones. El Presidente Municipal, Ingeniero

lorge Campos Aguilar, manifiesta que asl se ha ra * Punto Número Once.-

Asuntos Generales. En este Punto se trataron los siguientes Asuntos Generales:
* Punto número 11.1. Once Dunto Uno.- El pleno del Ayuntamiento desPués

Ce hacer el análisis correspondiente, aprueba por unanimidad la creación del

Orga nismo Público Descentral¡zado de la Administración lvlunicipal para la

Operación y Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje,

Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales en el Mun¡cipio de

Sayula, Jal¡sco; Por lo que se autoriza al Presidente Munic¡pal, Ingen¡ero Jorge

Campos Agu¡lar, al Síndico Munic¡pal, Abogado luan Gabriel Gómez Carrizales y/o

a los demás funcionarios municipales que sean necesarios, a que realicen todas y

cada una de las gestiones y acciones que se requieran para la conformación de

dicho organismo público descentralizado. Asignándose a los integrantes de la

Comisión Ed¡lic¡a de Agua Potable y Alca ntarillado como encargados de darle

seguimiento al Presente acuerdo Para la lograr la creación del organ¡smo público

descentralizado aquí autorizado * Punto número 11.2' Once ounto Dos EI

pleno del Ayunta miento de Sayula, Jalisco, después de hacer el ana lisrs

correspondiente, autoriza Por unanimidad al Pres¡dente Munic¡pal, Ingeniero

Jorge Campos Aguilar, con fundamento en los artkulos 37, 38, 47,48 y demás

relativos y aplicables de la LeY del Gobierno y la Admrnrstración Pública Municipal

del Estado de Jalisco, solicitar al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,

S.N.C. (BANOBRAS), su ¡ngreso al Programa de Modernización Catastral de

dicha Institución. Asim¡smo, toma conocim¡ento que las sol¡citudes para autorizar

los apoyos no recuperables Para elaborar los estud¡os y proyectos requeridos;

supervisión técnica, así como por la ejecución del proyecto de modernización

estarán condicionadas a la disponibil¡dad de recursos y a la aplicación de la

normativ¡dad vigente; en el entendido que 1.-El plazo máximc para conclulr la

ejecución del proyecto será de doce meses a partir de la fecha de not¡ficac¡ón de

autorización por BANOBRAS. 2'- El Municip io de Sayula, lalisco, deberá disponer

de los recursos necesar¡os a f¡n de cubrir el monto total requer¡co para ejecutar el

proyecto, en
balo la moda

el entendido que los apoyos no recuperables autorizados se otorgan

lidad de rembolso a la conclus ión de todas las acciones autorizadas

prev¡o dictamen técnico de cump l¡miento emitido por la Inst¡tucrón autorizada por

BANOBRAS. 2.1'- El l'lunicrPio deberá proporcionar a BANOBRAS la evidencia

respectiva de contar con los recu rsos prop¡os para la ejecución del proyecto

(partida presupuestal por el concepto, considerada en el presupuesto de egresos

autorizado) ylo, 2.2.' Se debe ra haber iniciado los trámites de solicitud de

crédito y estar en condic¡ones de determinar el LET (Sólo se iniciarán estudios

cuando el LET sea suficiente para fondear el Proyecto de Modernización

Catastral).3.- En caso de no iniciar la ejecución del Proyecto Por causas

\
imputables al Municipio en un Plazo máximo de tres meses contados a Partir de la

fecha de notiflca ción de autor¡zación, el ¡'luniciP io se compromete a reintegrar al

9atr¡monio del Fondo de Apoyo a Munlcipios constituido en BANOBRAS, los

I

i\

recursos erogado s derivado de la elaborac¡ón del d¡agnóstico Y Plan de accion, asl
* Punto número 11,3. Once ounto Treq -

nun¡m¡a"A de 1l once votos de los Ciudadan
EI

.b

como del proyecto ejecutivo.
o5

pleno del Ayuntam¡ento Por u

Ingeniero lorge Campos Agullar en su carácter de Presidente Municipal, Abogado

luan Gabriel Gómez Carrizale s en su carácter de Síndico, y los regidores,

Licenc¡ada Patric¡a García Cárdenas, Ciudadano Roberto Flores Ochoa, Ciudadana

María Concepción Figueroa Zúñiga, Ingeniero Juan Alfonso Barajas Arias,

Licenciada AdelÍ Sedano Becerra, Licenc¡a do Víctor Enrique González Jiménez,

Abogado Amílcar Rafael Morales Gonza lez, L¡cenciada Fabiola Candelario Morales

y Ciudadano Andrés Sánchez Sánchez; qu¡enes son la total¡dad de los que

¡ntegran a este Ayuntamiento de SaYula, lalisco, faculta a los C¡udadanos

pos Aguilar en su carácter de Presidente Municipal Y al

Acta O/ (Siete), Llbro 18 drecrocho'

Ses¡ón Ord¡nar¡a de Ayuntamrento'

Celebrada el 16 (diec¡séis) de Marzo de 2016'
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Abogado Juan Gabriel Gómez Carrizales en su carácter de Sínd¡co, para que en
nombre y representación del Honorable Ayuntamiento, celebren y suscriban el
Convenio de Colaboración, Participación y Ejecuclón con el Gobierno del Estado
de Jalisco, para la ejecución de la obra que a cortinuac¡ón se enl¡sta, dentro del
Programa FONDEREG 2016 dos mil dieciséis, de la SecretarÍa de planeación,

Admin¡stración y Finanzas (SEPAF) del Gobierno del Estado de Jatisco:

NOMBRE DEL
PROYECTO

Construccrón de Construcctón de
Pavrmento Hdráulrco I Pavrmento H¡dráutrco

APORIACI N APORTACI INVERSION
TOTAL14UN ICIPAL ESTATAL

Acta 07 (S¡ete). Libro 18 d¡eciocho
sesión Ord¡naria de Ayuntamiento.

Celebrada el 16 (d¡eciséis) de Marzo de 2016
Página 7 de 8

ACCIONES

ü

] 
y Red Hidrosanitaria

i en la calle A¡dama en
I la cabecera
imunicipal, Prrmera
Etapa.

y Red Hidrosanitaria
en l¿ calle Ald¿ma en
la cabecera
municrpal, Primera
Etapa.

$ r666,666.67 $l'666,666.67 $3',311,333.34 \

El Gobierno Mun¡c¡pal se obl¡ga a ejecutar bajo su responsab¡lidad la obra objeto
del convenio que se autor¡za conforme a lo que d¡spone la Ley de Obras Públicas
del Estado de lalisco, en los términos y condicaones que se pacten; así mismo
para los efectos que disponen los artículos 20 fracc¡ón II y 3o fracción III, en
relación con los artículos 50 tercer párrafo y 13, fracción I, (inciso a), todos de la
Ley de Deuda Pública del Estado de lal¡sco, para que afecte las part¡cipaciones
Estatales y Federales que correspondan al munic¡pio de Sayula, lal¡sco, para que
en caso de incumplimiento de las obl¡gaciones que asuma el Gobierno Mun¡c¡pal,
realice las retenc¡ones necesar¡as, hasta por la cant¡dad de g1'666,666.67 (un
m¡llón seisc¡entos sesenta y seis mil seiscientos sesehta y se¡s pesos 671700 M.

N.). para la obra "Construcción de Pavimento HidÉulico y Red Hidrosanitaria en
la calle Aldama en la cabecera mun¡c¡pal, Pr¡mera Etapa", en el entend¡do de que
s¡ la obra fuese continuada durante posteriores adm¡nistraciones y ejercicios
presupuestales, se prorrogará automáticamente la mencionada autorizac¡ón para

la afectación de las aportaciones. De igual forma. se autor¡za que la aportación
municipal se realizará con recursos propios del mun¡cip¡o en los siguientes
términos: la renovación de la red sanitaria se ejecutará por medio de la cuenta
denominada "200/o veinte por ciento para ¡nfraestructura de aguas res¡duales" con

el número partida 4310.5, cuatro, tres, uno, cero, punto, cinco; mientras que lo
concern¡ente al sum¡n¡stro de pav¡mento y la construccrón de la red hidráulica, se

ejecutará de la partida 8111, ocho, uno, uno, uno. Autorizándo§e, con
fundamento en los artículos l, 2, 3, 4, 8, 9, 26, 30, 31, 32,33, 35 y demás
relativos y aplicables de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de lalisco, que las

obras que se aprueban en este punto, se realicen por la modalidad de

administración d¡recta, en v¡rtud de que así se aseguran las mejores

condiciones de precio, t¡empo, oportun¡dad, financ¡amiento y calidad, además de
que en las Direcciones de Obras Públicas y de Des¿rrollo Urbano de nuestro

Munic¡pio se cuenta con la capac¡dad técnica y elementos necesarios para su

realización. El per¡odo de ejecución de las obras antes descr¡tas será en el

ejercicio presupuestal 2016 dos mil dieciséis. * Punto número 11.4. Once
punto Cuatro.- El pleno del Ayuntam¡ento, después de hacer el análisis de la

petición hecha por el Sínd¡co Munic¡pal, Abogado Juan G¿briel Gómez Carrizales,

iprueba por unan¡m¡dad revocar el punto de acuerdo número 6 seis del

Orden del Día de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento iniciada el día 28
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veintiocho de septiembre de 2015 dos mil quince y conclu¡da el día 30 treinta de

septiembre de 2015 dos mil quince, consistente en otorgar una pensión por

¡ubilación al 10oo/o cien por ciento de su salario, a los empleadot ryt:to --§
i[artínez Osorio, Cecilio Morales Angu¡ano y Anton¡o Hernández =-!
Morales, por lo que en vista de la revocacián de dicho punto de acuerdo, tosl =*]-
L.ól"a¿ir'soturo 

'¡4artínez 
Osor¡o, Cecilio Morates Anguiano y Anton¡o Hernández

Moiales, deberán recib¡r como pensión vitalicia el porcentaie que determinó el
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clausurada la presente sesión cuando son las 21:14 veint¡

\
dictamen jurídico emit¡do en ese entonces por el Síndico Munic¡pal y el Director

)urídico, de acuerdo a su respectiva antigüedad laboral y a la Ley del Instituto

,le Pensiones del Estado de Jalisco, por lo que se considera que d¡cho dictamen

urídico se realizó apegado a derecho y como consecuencia de ello el incremento

ue se autorizó en el punto de acuerdo que aqui se revoca, fue ilegal; además, el

untam¡ento en turno ha venido otorgando pens¡ones y jub¡laciones ajustándose

a la ley, de ahí que en congruencia con ese cr¡teno es por lo que también se

lecide revocar el punto de acuerdo antes preclsado. * Punto Número Doce.-

No hab¡endo más puntos que tratar y prevro a que fueron agotados Y

Cesahogados
formalmente

todos y cada uno de los Puntos del orden de día, se declara

l

con catorce m¡nutos del día 16 d¡eciséis de marzo del año 2016 dos mi
una horas !

'::;:;: -*-
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/.,.Acceso DEPENDENCIA: PRESIDtNCIA

MUNICIPAL

sEccróN: UNIDAD DE TRANSPARENcTA

.r',X.- :

CIUDADANO
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y éxito en todas las actividades que

emprenda, así mismo del cual Le hago constarqueeldia l6demarzodel 2o16, ¡ume¡o de acta
numero 7 l¡bro l8 Ses¡óñ o.dinar¡a del ayuntamiento de Sayula Jalisco, se le borraron los
siguientes p¡¡ntos, confidenciales qué a continuac¡ón describo.

*Datos de punto número 3, 4,5, ya que es una información de carácter

confidenc¡al domicilio de una persona. Y asi evitar con esto violar el artículo
21 calálogo de confidencialidad de la Ley de Transparencia y
acceso a la ¡nformación del Estado de Jalisco.

Sin más por el momento le agradezco su atención prestada y poniendo a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración. En transparencia(dsavula.Eob.mx y al TEL: (342) 42-2o1'-o9 Exl.144

ATE

*
"2016, AÑO DE LA ACCION TIco JALISCO"

SAY
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CIUDADANO FRANCISCO FROYLAN CANDELARIO MORALES

JEFE DE TRANSPARENCIA
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